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PRESIDENCIA DEL GO~IERNO
RESOLUCION de 19 de diciembre de 1985, de la

- Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se' nombra funcIOnarios de carrera del
Cuerpo de Actuarios, Estadísticos y Economistas de la
Administración de la Seguridad Social,

lImos. Sres.: Vista la propuesta formulada ,por el Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para ingreso en las Escalas de
Asesores A~tuarios. Asesores Estadísticos y Asesores, Economistas
del Cuerpo de Asesores de la Administración de la Seguridad
Social, convocadas por' Resolución del Instituto Nacional de la
Seguridad Social de 23 de mayo de 1984 y verificada la concurren~

cia de los requisitos' exigidos en la base de la convocatoria,
Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de dIciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado,-y el af\ículo 6.3 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de
competencias en m~teria de personal, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del .Cuerpo de
Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Administración de la
Seguridad Social, en la Escala de Actuarios, a los aspirantes
aprobados Que se relacionan en el anexo de esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.
. Segundo.-Para la adquisición de la condición de·funcionarios

.de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Tercere.-La toma de posesión deberán efectuarla ante la autori
dad competente, en el plazo de un mes, contado a partir del día

siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado)~.

Cuarto.-De eonfonnidad con lo dispuesto en el anículo 13 del
Real Decreto 598/1985. de 30 de abril. y en el articulo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el.personal objeto del
presente nombramiento, para tornar posesión, deberá realizar la
declaración a que Se refiere el primero de los preceptos citados. o
la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo
10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-la diligencia de toma de posesión deberá formalizarse
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría d.e
Estado para la Administración_ Pública, de 29 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de título de funcionarios. Se enviará copia de la
diligencia, err el modelo 1;.C del anexo 1 de dicha Resolución. al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la función
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de pose
sión:

Sexto.-;-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública. de
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo dentro del ",lazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la fecha de· publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del. Estado».

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid, 19 de diciembre de 1985.-EI Secretario de Estado.

Francisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

limos. Sres:Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y Director
general de la Función -Pública.

ANEXO QUE SE enA

Cuerpo: ~ctuarios EStadísticos y Economist.8s de la Administración de la Seguridad Social

Escala Actuarios

Numero
de Registro Apellidos y nombre Fecha de nacimiento . Destino
de Penonal

0536438224 García fernández, Julio Marcos 25-4-1959 Trabajo y Seguridad Social. Madrid.
5053919724 Pérez Carrasco, Antonio 16-8-1953. Trabajo y Seguridad Social. Madrid.
1305921368 Gómez García, José" María 27-3-1953 Trabajo y Seguridad Social. Madrid.

3140 RESOLUCION de 20 de ellero de 1986, de la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública, por la
que se nombra funciondrtos be carrera del Cuerpo de
Ingenieros Agrónomos.

lImos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Agrónomos, convocadas por Resolución de la SecretarJa
de Estado para la Administración Pública de 3 de abril de 1985, y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de
la convocatoria, .

Esta Secretaria de Estado, de conformidad Con ~Io dispuesto en
el articulo 23 del Real Decreto 2223/1984, deI9 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administtaeión del. E~tado, y el artículo 6.3 del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de
competencias en materia de personal y a propu~sta del ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, resuelve:

Primero.-NombraT funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ingenieros Agrónomos. a los aspirantes aprobados que se relacio
nan en el anexó de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la
puntuación final obtenida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera, los ínteresados habrán de prestar juramento o promesa.
de acuerdo con lo establecido en el Real Decryto 707/1979. de 5 de

. abril.
Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante la autori

dad competente, en el plazo de un mes, contado a partir del dia
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-I?e confonnídad con)o dispuesto en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre; de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del
presente nombramiento, para tomar posesión. deberá -realizar la
declaración a Que se refiere el primero de los preceptos citados, o


